
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº132-2024-A/MPJB 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

VISTOS: 

Jorge Basadre, 07 de marzo del 2024. 

El Informe N° 313-2023-UE-OEP-GM-A/MPJB de fecha 15 de cticiemore del 2023, emitido por el (e) Unidad de Estudios; el Informe N° 680-
2023-OEP-GM-A/MPJB de fecha 15 de diciembre del 2023, emitido por la Oficina de Estudios y Proyectos; el Informe Nº 005-2023-JLRCH-IP­
RCDACCMROLAC-SGS-GGM-A/MPJB de feci1a 28 de diciembre oel 2023. emitido por el lnspec/or del Proyeclo lng. Jaime Roque 
Choquehuanca; el Informe N° 2086-2023-JRVC-SGS/GGM/ MPJB de fecha 28 de diciembre, emilido por el (e) Sub Gerencia de Supervisión; 

0,;¡~ CIA( ✓o el Informe N° 022-2024-SGE-GGM-A/MPJB de fecha 08 de enero del 2024, emilido por el (e) Sub Gerencia de Esludios; el Informe Técnico N' 
,,_'<' \l :e,0 '?0 002-2024-LCSC-SGFP-GGM/MPJB de fecha 15 enero del 2024; emitido por el Formulador de Proyectos lng. Lucy C. Sánchez Cahuana; el 

, e:, E. <" Informe N' O 16-2024-SGFP-GGM-A/MPJB de fecha 15 de enero del 2024, emitido por la Sub Gerencia de Formulación de Proyectos; el Informe ' ~ Gr ~ \.11¡; N' 117-2024-SGE-GGM-A/MPJB de fecha 07 de febrero del 2024, emitido por el (e) Sub Gerencia de Estudios; el Informe Técnico N' 002-2024-
. ~ G \)~\ 11' l; MMH-SGFP-GGlvl-A/MP,IB de fecha 21 de febrero del 2024, emitido por el Formulador de Proyectos, lng. Maryori Marca Huamani; el Informe 

o,,., \/1 _,,--i,"' N' 092-2024-SGFP-GGM-A/MPJB de fecha 21 de febrero del 2024, emitido por la Sub Gerencia de Formulación de Proyectos; el Informe N' 
''1111w .,. . 317-2024-GMPP-GGM-A;MPJB de fecha 23 de febrero del 2024, emitido por la Ge1encia Municipal de Planificación y Presupuesto, el Informe 

_. N' 588-2024-GMIDT-GGM-AIMPJB de fecha 28 de febrero del 2024, emIlido por la Gerencia Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial; 
e! Informe N" 327-2024-GMPP-GGM-A/MPJB de fecha 29 dEl febrero del 2024, emitido por la Gerencia Municipal de Planificación y Presupuesto; 
e! Informe Legal N°094-2024-GMAJ-GGM-A!MPJB de lec-ha 07 de marzo de! 2024, emitido por la Gerencia Municipal de Asesoria Juridica, con 
proveido SIN del Gerente General Municipal, de fecha 07 de marzo del 2024; sobre la APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL 
PROYECTO: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLiCOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 

"' /ÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE.SASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 
NC "- /ñ 599583 ,. ¡ s ,;, 
' q 

""~ 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme ai Aniculo 194º de la Constitución Politice C:el Perú, modificado por la Ley de la Reforma Consliiucional N"27680, 28607 y 30305, 
concordante con ei Articulo lí del Titulo Preliminar de la Ley N°279i2 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los Gobiernos Locales 
gozan de autonomía políUca, er.:onómica y administrativa ( ... r. La acotada norma tambfén seílala que: "La autonomía que !a Constitución Política 
del Perú establece pam las Murncipalidades radica en ia facultad de ejercer actos de Gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al arde amiento jurídico': 

ue, conforme al Articulo _6º de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la Alcaldía es el órgano ejecutivo de gobierno local, el 
lde es el representame legal de la munic1pahdad y su máxima aulondad adm1rnstrativa, por !o que corresponde aprobar y resolver asuntos 

, 
1 

administrativos a traves de las resoluciones de alcaldía y dictarlos con sujeción a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del 
articulo 20º y el Articulo 43º de ia nomna antes referida; 

Que, conforme al Articulo 26º de la Ley W27972 - LeY Orgánica de Munidp_a!idc1des,Ja-administración municipal se basa en ~principios de 
programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior,_,' 1iQiéridose por los principios de legalidad, economía, 
transparencia, simplicidad, eficiencia, eficacia, partic1pac1ón y seguridad ciudadana". Concordante con lo contenido en el TUO de la Ley N°27 444 
-Ley Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N"004-2019-JUS: 

V: 
~ Que, debe indicarse que !a Administración Pública rige su ac~uación 0aJo el PrinCipio de Legalida.d, recogido en el_ numeral í 1) dei artículo JV * oel Titulo Preliminar de la Ley del Procet.limie;ito Admii'lisL-ütivo Generaí - Ley N°27444, que dispone que "Las-auroridades administrativas 

deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de fas facultades que le estén atribuidas y áe acuerdo con /os fines para 
lo que les fueron conferidas"; . . . 

Que, el numeral 4.1 del Articulo 4 del DGcreto Legislativo N°1252, establece que "E! Ciclo de inversión tiene las fases siguientes: a) 
Programación Multianual( ... ), b) Formulación y Evalu3ción( ... ), c) Ejecución. Comprende la elaboración del expediente técnico o documento 
equivalente y la ejecución física y financiera respectiva( ... ), y d} Fuiicionamiento: CómprenGe la operación y mantenimiento de los acti'..-os 

/4~:;;=,,,,;- _ generados con la ejecución_ de la inversión pública y-Ia provisión de los servicios implementados ·ccn dicha inversión. En esta etapa, las 
i,,;z'<-~\)~" 11 C!;¡ ✓,~ ~nversiones puneden ser ob¡eto de eva!uacioneJ ex pe,st, con ~1 fin de obtener íecciones aprend;¿as que permitan mejoras en futuras 
1.'::;J~~~~-=:e,. mvers1ones(.,.); /!" ...... g2 - rT"I 

12 11 ~b~ ri~¡8n co Que, el Texto Único Ordanado del Decreto Legislativo Nº1252, Decreto leg1slaU-.o que cre3 e! Sistema Na:::ional de Programación Multianual y 
1

~ u u r\1.,i tS'I Gestión de Inversiones, aprobado por el Decreto Supremo f\1º242-2018-EF, tiene por GbJeto crear el Sistema Nacional de Programación 
'\(IJ¡,1 _ '}t./ Multianual y Gestión de Inversiones, con !a.finalidad de,Qiirnltar el uso d~ los recursos públicos de.::;tinados El la inversión paía !a efectiva 

"--i.,,_,,,,,,.~,~p prestación de servicios y la provisión de !a infraestructura necesaria p:.1ra el desarrollo del país, y deroga la Ley N°27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, preceptúa en el Artículo 5, numera! 5.7 sobre lm; Unidades ejecutores que: "Las Unidades Ejecutoras de 
Inversiones son !os órganos re:Sponsables de la ejecución de las inversiones y se sujetan al diseño de las inversiones aprooado en el Banco de 
inver$lones{ ... )"; 
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del Sector, además de la función establecida en el párrafo 9.2, ( ... ) y los órganos resolutivos de los Gobiernos Locales tienen las funciones 
siguientes: ( ... ) 5. Autorizar la elaboración de expedientes técnicos o documentos equivalentes de proyectos de inversión, así como su ejecución 
cuando estos hayan sido declarados viables mediante fichas técnicas. Dicha función puede ser objeto de delegación.( ... )"; 

Que, el Articulo 13º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº1252, establece en su numeral "13.1 Las Unidades Ejecutoras de Inversiones, 
son los órganos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnverSiones responsables de la fase de Ejecución del Ciclo de 
Inversión. 13.2 Son Unidades Ejecutoras de Inversiones, las unidades ejecutoras. También pueden ser Unidades Ejecutoras de Inversiones, 
cualquiera de las unidades de organización de las entidades Y los órganos de las erilpresas públicas sujetas al Sistema Nacional de 

✓, Programación Multianual y Gestión de Inversiones, ir.cluyendo los programas y proyectos especiales creados conforme a la normativa de la 
<> B 0 º--P: materia en el ámbito de estas. En este caso no requieren ser unidades ejecutoras, pero deben contar con competencias legales y con capacidad 

.. ;J G!R NTE i operativa y técnica necesarias. 13.3 Las Unidades Ejecutoras de lnverSiones, cumpleíl las funciones siguientes: 1. Elaborar el expediente técnico 
. :J G N A to o documento equivalente de los proyectos de inversión, sujetándose a la concepción técnica, económica y el dimensionamiento contenido en la 

V -- e::,...,. 
\ t M Nl ~~~ ficha técnica o estudio de preinversión, según corresponda.( ... )"; · · · 

~!}~ -_ ::O Que, de conformidad con lo establecido en el Reglamento del Decreio Legislativo Nº1252 aprobado mediante Decreto Supremo No:284-2018-
. EF establece en su numerai 17.1 de! Articulo 17° la Fase de Ejecución, que dice: "que se inicia luego de la declaración de viabilidad, en el caso 

de proyectos de inversión, o de la aprobación en el caso de inversiones de optimización de ampliación marginal de reposición y de rehabilitación 
( ... )", asimismo, la misma norma citada también refiere en su numeral 17,4 que señala: "Para iniciar la fase de Ejecución, las inversiones deben 
estar registradas en el Banco de Inversiones, contar con la declaración de via_bilidad o aprobación, según corresponda, y estar registradas en el 
PMI correspondiente"; y numeral 17 .6 'la información resultante del expediente técnico o documento equivalente es registrada por la UEI en el 
Banco de Inversiones"; 

Que, el numeral 24.9 del Articulo 24º de la Directiva N'001-2019-EF/63.01-Direcliva General del Sistema Nacional de Programación Mullianual 
y Gestión de Inversiones, estabI$ce que: "La UF- verifica que se cuenta con el saneamiento físico legal, los arreglos institucionales o la 
disponibilidad física del predio o terreno, según corresponda, a efectos degarantizar su ejecución; salvo que, por la tipología del proyecto de 
inversión, dichos aspectos correspondan ser·verificados én la fase de Ejecución, Jo cual debe ser sustentado por la UF en el estudio de 
preinversión o ficha técnica del proyecto de inversión correspondiente. El preSente párrafo resulta de aplicación a /as IOARR que correspondan, 
Jo cual debe ser sustentado por la UF en el Formato N° 07- C: Registró de IOARR";· 

Que, el numeral 29.2 del Articulo 29º de la Directiva Nº001-2019-EF/63 01-Di_rectiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual 
l,Gesüón de Inversiones, establece que: "La fase de Ejecución comprende la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la 
jecución f/sica de les inversiones", asimismo el numeral 29.5 señala que: "El Órgano Resolutivo, autoriza la elaboración _de los expedientes 

i;" ¡técnicos o documentos equivalentes de proyectos de inversión así como su ejecución cuando ept~ han sido declarados viables m,e(fiante fichas 
e A. -c,'0-.c. / técnicas. Dicha autorización no resulta necesar(a cuando fa declaración de viabilidad se ha otorgado mediante estudios:de preinversi6n a nivel 

""'=~};/ de Perfil"; 

Que, asimismo la Directiva Nº001-2019-EF/63.01 - Directiva.General del Si_5-te~a_:._N~i9_neil de Programación Multianual y" Gestión de 
Inversiones, establece en sus numerales "32.1 La UEI antes del inicio de la efabOTfl_Ción del expediente técnico o documento equivalente debe 
verificar que se cuente con el saneamiento física legal, los arreglos institucionales· o la disponibilidad física del predio o terreno, según 

v:: corresponda, para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de servicios durante la operación de los activos generados con la ejecución 
9;_,de la misma; salvo que, por el tipo de inversión, dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del expediente técnico o documento 
g equivalente o en la ejecución f/sica, Jo cual debe ser sustentado por la UEJ en el expediente técnico o documento equivafente.32.2 La elaboración 

'IIIDT ,.f del expediente técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción técnica y 
IVlt1 ~e:, el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de preinversión que sustentó la declaración viabilidad; o a la información registrada 

',/t,'""_-..,,~~ en el Banco de Inversiones, para el caso. de las IOARR. Asimismo, la U_EI debe.obtener la clasificación y certificación ambiental, así como /as 
certificaciones sectoriales que correspondan, de acuerdo· a la normativa d$ la ma(eria. 32.3 Previamente al registro del resultado del expediente 
técnico o documento equivalente. la UEJ remi/e ef Formato N°OB-A. Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión debidamente 

/~~r--,, visado y firmado a fa UF para su revisión, evaluació!J y posterior aprobación de IR consistencia.de dicho documento con la concepción técnica /4~'(;:. 1 
, 

1
/. ;,.J y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación de la referida consistencia constituye requisito previo para la aprobación del 

I $ \ ',<; expedienle técmco o documento equívalente. 32.4 La aprobación del expediente técnico a documento equivalente se realiza de acuerdo a la l? _ ~,; normativa de organizació11 intema de la entidad o estetuto de la empresa pública a cargo de 1& ejecución de la inversión. 32.5 Tras la aprobación 
,; ' ''?:: del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº0B-A: Registros en la fase 

,'-!.% "'· de Ejecución para proyectos de inversión y Formato Nº0B-C: Registros en la fase de Ejecución para /OARR, según corresponda, la información 
resultante del expediente técnico o documento ~quivalente aprqba9os y adjunta el documento de aprobación del.expediente técnico o documento 
equivalente, la memoria descriptiva, el presupuesto de la inversión y el cronógrama·de eJecl)ción física y financiera. 32.6 El órgano encargado 
de elaborar los expedientes técnicos o documentos equivalentes es el responsable de la custodia de dichos documentos conforme a la normativa 

--·-·· vigente"; · 
, \ -\'Óf'J] ¿.J7¡ '-, 

/ i;,..v --.. ,,, ' 

·t/>;_,,... --...,:~~,b1,1e, en ese mismo sentido ia· Directiva N°001-2019-EF/63.01 - Directiva Géneral del Sistema Nacional de Programación Multlanua1 y Gestión 
1 j- ·'¡ 2L;-:: ~.,~;·· ;~ ;1/, \\\l'~~nversiones, establece en sus numerales en el numeral "33.1 La ejecución física de la$ inversiones se.inicia luego de la aprobación del 

-{ l ¡ . _cr:·~: i¡'l l ( ... 
1 

et ediente técnico o documento equivalente según correspónda, siencfo responsabilidad d~ lá UEI efectuar /os registros que correspondan en 
\ .... ,, ·· \ · · _ :~ )~J aneo de Inversiones. 33.2 Las modificaciones durante la ejecución física de /as,ipversiones deben ser registradas por la UEI antes de su 

\
' ,:'·\ ,.-;'"?/ ejr¡ución, mediante el Formato Nº0B-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato Nº0B-C: Registros en la fase 

'\l),I , ·.,t,. 
\(.,"r'."',~p.~"·•.•~I . \,,'.)',':;,-_, /i :¿;# . . 

"-.':..., u e ;:, P. ::l ~/ Dirección: Villa Locumb& Plaza PrindpaJ SIN, Tacna- Peni P&gina Web. http:!Nrww.munijorgebasadre.gob.pe/ -.:: __ ----~ 
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de Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga fa concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos 
de inversión. 33.3 Durante fa ejecución ffsica de las inversiones, la U El debe vigilar permanentemente el avance de /as mismas, inclusive cuando 
no las ejecute directamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y cronograma de ejecución previstos en los expedientes 
técnicos o documentos equivafentestt; 

Que, el numeral 34.1 de la Directiva Nº 001-2019-EFl63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, establece que: ULos expedientes técnicos o documentos equivalentes tienen una vigencia máxima de tres (03) años contados a 

0~\NCl,4¿ parlir de su aprobación o de su última actualización. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución flsica del proyecto de inversión, ,;}"-' iº ..,,~ la UEI actualiza el expediente técnico o documento equivalente a fin de continuar con su ejecución"; . 

'S GER NTE 'ii, Que, la Contraloria mediante Resolución Nº195-88-CG "NORMAS•QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRA PÜBLICAS POR 
i G f! ADMINISTRACIÓN DIRECTA" establece que es requisito indispensable para la Ejecución de Obras, contar con el Expediente Técnico aprobado ~ M~t t~Ai-,,.1f por el nivel competente, el Titular del Pliego; el mismo que comprenderá básicamente los siguiente: Memoria Descriptiva, Especificaciones 

~l)/11 :;:-.jj::f' Técnicas, Planos, Metrados, Presupuesto Base con su Análisis de Costos y Cronograma de Adquisiciones de Materiales; 

·· ··· Que, siendo el principio de Anualidad presupuestaria, del Decreto Legislativo Nº1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público", consiste en que el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario en el cual, para efectos del 
Decreto Legislativo se denomina Año Fiscal, periodo clurante el cual se afectan los ingresos que se recaudan y/o perciben dentro del año fiscal, 
cualquiera sea la fecha en los que se haya generado, y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución del gasto con cargo a los respectivos 
créditos presupuestarios; 

Que, según el numeral 7.1 del Articulo 7° del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el 
Titular de !a Entidad es responsable en materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea el caso, con el Consejo Regional o Concejo 
Municipal, el Consejo Directivo u Organismo Colegiado con que cuente la Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6 y 7 
del párrafo 3.1 del artículo 3 del presente Decreto Legislativo, y de las empresas de los Gobiernos Regionales y Locales, el Titular de la Entidad 
es la más alta autoridad ejecutiva; 

Que, la Directiva N°10-2010-MPJB "Directiva de Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa", aprobado mediante 
Resolución de Alcaldia N°530-2010-A/MPJB, establece los lineamientos técnicos y procedimientos de observancia obligatoria que permitan 
ar alizar los procesos de ejecución de proyectos de inversión a cargo de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, en su apartado VIII -

,.,..,,rA.i: armas Específicas, numeral 8.1 Previa a la Ejecución, sub numeral-8.1.14 señala que: "La aprobación del expediente técnico será mediante 
'acto resolutivo, ( ... ), concordante con el sub numeral 8.1.19 de la directiva en mención; 

Que, mediante Informe Nº 313-2023-UE-OEP-GM-NMPJB, de fecha 15 .de diciembre del 2023, el (e) de la Unidad de Estudios, lng. Vidal 
Rumaldo Olarte Poma, remite al Jefe de la Oficina de Estudios y Proyectos, el ExpedienteT écnico del Proyecto denominado: 'CREACION DE 
LOS SERVICIOS PÜBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL E_N ASOCIACI.ÓN DE VIVIENDA Vl~AS DE_ SUR DEL DISTRITO 
DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASAD RE DEL DEPARTAME.N,T.OpE T ~CNA" con C_UI 2599583, solicltando se derive a la 
Sub Gerencia de Supervisión para su revisión, evaluación y aprobación correspondie~te; 

<-< Que, mediante Informe N° 680-2023-OEP-GM-AIMPJB, de fecha 15 de diciembre del 2023, el Jefe de la Oficina de Estudios y Proyectos, remite 
, '¡?,al (e) Sub Gerente de Supervisión, el Expediente Técnico del Proyecto denominado: "CREACION DE LOS.SERVICIOS PUBLICOS DE 

.. _,.., rn INTEGRACION ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACION DE VIVIENDA VIÑAS DEL SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA 
JDT · $¡DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583, solicitando se derive a la Sub Gerencia de Supervisión para su 

(¡'/ revisión, evaluación y aprobación correspondiente; 
-~ 

___. Que, mediante Informe N° 005-2023-JLRCH-IP-RCDACCMRDLAC-SGS:GGM-NMPJB, _de fecha 28 de diciembre del 2023, el Inspector del 
Proyecto, lng. Jaime Luis Roque Choquehuanca, remite al (e) Sub Gerente de Supervisión, la CONFORMIDAD TÉCNICA del Expediente 
Técnico del Proyecto denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÜBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN 
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO 
DE TACNA" con CUI 2599583, concluyendo lo siguiente: 

El presupuesto total del expediente técnico del proyecto denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACfÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE 
BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNAn, Asciende a la suma de SI. 1'160,976.82 (Un millón ciento sesenta mil novecientos setenta y seis 
con 821100 SOLES). 

- la ejecución del proyecto denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN 
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO 
DE TACNA", tiene un plazo de ejecución de 120 días calendario . 

.,.,, ·r:,\.I Jt,I) t-}; - El financiamiento del Proyecto de Inversión ser:á mediante la Transparencia de Recursos determinados de CANON, SOBRE CANON, REGALIAS, 
'r' ! ,,,..---....,.r,1';, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES. 

(¡
~ ,..J,/ ',...,~ \ - Dado fa rev1síon y eva/uac1on al /evantam1ento Je cbse,vaciones del Expediente Técnico del Proyecto denominado: "CREACION DE LOS 

, :> ' é'I '~ •~:, F' '1', \ () SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE 
':t { ~' i c. •11 1 (. ~,.. ) ~,-: LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASAD RE DEL DEPARTAMENTO DE TACNAn, con código único de Inversiones 2599583, se concluye 
, \-, , • ' 

1 r-- que este cumple con /os lmeam1entos y Normas Técnicas vigentes para la ejecución y SupeNisión de Obras Públicas por Administración Directa 
\ '\'", 3- , de ta MPJB, por lo tanto, se da la CONFORMIDAD TECNICA respectiva del Expediente Técnico del Proyecto en mención. 
\~; ~:~ ,,¡, 

\.\. :-.) '~~t~( ~:i.:!bf-cc-cccc--,-CC-""'CC,--,--:-:CC'°C--;:--,-------------===========-:;----
".::: 1 r,~ - ~ ·,, .xc,ón Villa Locumba Plaza PnnCJpal SIN, Tacna - Peru Página Web: http:ltwww.munijorgebasadre.gob.pe/ 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba -Tacna - Perú 

-------··-··---------

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº132-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 07 de marzo del 2024. 

Se recomienda remílir el presente documento a la Gerencia General Municipal para continuar con el trámite correspondiente. 

Que, mediante Informe N° 2086-2023-JRVC-SGS/GGM/MPJB, de fecha 28 de diciembre del 2023, el (e) Sub Gerente de Supervisión, remite 
al Jefe de la Oficina de Estudios y Proyectos, la CONFORMIDAD TECNICA al Expediente Técnico del Proyecto denominado: "CREACION DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO 
DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583, el cual ha sido revisado y 
evaluado de acuerdo a las normas legales y vigentes, Directiva para ejecución y Supervisión de obras y demás normativas vigentes respecto a 
obras y proyectos productivos por la modalidad de ejecución presupuestaria directa; 

Que, mediante Informe N° 022-2024-SGE-GGM-A/MPJB, de fecha 08 de enero del 2024, el (e) Sub Gerente de Estudios, remite al (e) Sub 
Gerente de Formulación de Proyectos, el Expediente Técnico del Proyecto denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA 
DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583, PARA REGISTRO DE CONSISTENCIA TÉCNICA, el cual ha 
sido revisado y evaluado de acuerdo a las normas legales y vigentes, Directiva para ejecución y Supervisión de obras y demás normativas 
vigentes, en tal sentido se recomienda atender lo solicitado a fin de continuar con el procedimiento correspondiente, para su aprobación mediante 
Acto Resolutivo, para tal efecto adjunto Informe de Consistencia, FORMATO 08-A, además de la Ficha Registra! N°11073565, del predio a 
nombre de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, ccín;ún 'área: 4,9242 Has, perímetro: 960.50 m.l.; 

Que, mediante Informe Técnico N° 002-2024-LCSC-SGFP0GGM/MPJB, de fecha 15 de enero del 2024, el Formulador de Proyectos, lng. Lucy 
C. Sánchez Cahuana, remite la OBSERVACION a la Consistencia entre el Expediente Técnico y el Proyecto de Inversión Viable: "CREACION 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO 
DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DELDEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583, por lo tanto se recomienda 
remitir el presente documento a la Sub Gerencia de Estudios para su revi?ión y acciones correspondiente, concluyendo lo siguiente: 

El Expediente Técnico antes de su aprobación se sujeta a la concepción_técnica y las condiciones de dimensionamiento y viabilidad del Proyecto 
de Inversión, cumpliendo con las condiciones señaladas en la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, Articulo 31. Modificaciones antes de la aprobación del expediente técnico o documento 
equivalente 31.1 Un proyecto de inversiones puede tener modificaciones que impliquen el cambio de la localización dentro de su ámbito de 
influencia o variaciones en la capacidad de producción o de, la tecnología de producción para atender a la demanda de la población objetivo del 
proyecto de inversión viable; incluye también a otras alternativas de solución evaluadas-en la ficha técnica o el estudio de preinversíón que 
cumplan los requisitos de viabilidad, según corresponda. Dichas modificaciones no afectan la concepción técnica. Artículo 32. Elaboración y 
aprobación del expediente técnico o documento equivalente, numeral 32.2: La elaboración del expediente técnico o documento equivalente con 
el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a la concepción técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o 

wc1 ""'"1 ;,.,;: , 
¡.,.sE.S 

ur.1 

estudio de pre inversión que sustentó la declaración viabilldad. ' ' ' , ' 
El expediente técnico elaboredo denominedo "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN 
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORG_EJJASADRE DEL 
DEPARTAMENTO DE TACNA" con CU/ 2599583, se encuentra aprobedo con Informe Nº 2086-2023-JRVC-SGSIGGMIMPJB, de fecha 29 de 
diciembre del 2023 por la Sub Gerencia de Supervisión. 
De la documentación revisada y los, parámetros de la normativa del inviert~:pe/se concluye que a la consistencia técnica y el formato 8-A 
Sección A y sección 8 del proyecto: "CREACION DE LOS SERVICIOSPUBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN 
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL 

/4~0\J DEPARTAMENTO DE TAC NA" con CU/ 2599583, carece del sústento técnico necesario para determinar si áltera o no la concepción técnica y 
/<:> ~ a v. el dimensionamiento del Pf. 

~ ')O 
•. _,¡., · W, Que, mediante Informe N'016-2024-SGFP-GGM-A/MPJB, de fecha 15 de enero del 2024, el (e) Sub Gerente de Formulación de Proyectos, 

MIDT 
J;;', remite al (e) Sub Gerente de Estudi9s, la OBSERVACION a la con_sistencia entre el Expediente Técnico y el Proyecto de lnv~rsión Viable: 

r:}~I "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMI_CA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VINAS DE SUR 
1-J,:--.,_"c,<' DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE _DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583, 

...::... .. ~ recomendando en el caso que se modifique algún- requerimiento inicial especifiCO ya-aprobado a nivel de estudio pre inversión viable, se 
recomienda contar con un respaldo documentado para sus cambios, como actas, acuerdos y otro documentos que se vea por conveniente; 

o",'0\J~:JC14¿ , , Que, mediante Informe N° 117-2024-SGE-GGM-A/MPJB, de fecha 07 de febrero del 2024, el Sub Gerente de Estudios, remite al Sub Gerente 
.:g> , i de Formulación de Proyectos, el LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES de la consistencia entre el Expediente Técnico y el Proyecto de 

/§ _ "' Inversión Viable: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 
lt , · ' ,Wtn °" VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 

:~J,; e::; 2599583, informando que se realizaron las correcciones respectivas en el informe de consistencia, el cual ha sido revisado y evaluado de 
"'-;~ _ ~~ acuerdo a las normas legales y vigentes, Qirectiva para ejecución y Supervisión de obras y demás normativas vigentes, en tal sentido se 

"""'-=~ recomienda atender lo solicitado a fin de continuar con el procedimiento correspondiente, para su aprobación mediante acto resolutivo, 
adjuntando para tal efecto el Informe de Consistencia y Formato 08-A; 

,.;-:-;(15t.,:,~;_;::-::--,~ue, mediante Informe Técnico N' 002-2024-MMH-SGFP-GGM-A/MPJB, de fecha 21 de febrero del 2024, el Formulador de Proyeclos, lng. 
/,~ Y----.,-.8,:.}'(1aryori Marca Huamani, remite al Sub Gerente de Formulación y Proyectos, la APROBACIÓN DE CONSISTENCIA ENTRE EL EXPEDIENTE 

/_:j.,'/cl'º ,ºco , , • \~:¡~CNICO Y EL PROYECTO DE INVERSIÓ~ VIABLE: "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACION ECONOMICA Y 
i-:i/ --//"'.: "''·"' { ,>CIAL EN ASOCIACION DE VIVIENDA VINAS DEL SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL 
, , \'J,- '·· f -IJ l ·-~ _ _) 0 PARTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583, la misma que concluye en lo siguienle: 

' \'?/, .. -~' I 
t..;,,'•:,,..,, ((:/ -!1-------------------------------------------~·1);;~'3 ~O'Y;,,.<,·2,. · írección: Villa Locumba Plaza Prindpal SIN, Tacna -Perú Página Web: http:llwww.munijorgebasadre.gob.pe/ 
~'->'f: nA1.. r ~"/ 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº132-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 07 de marzo del 2024. 

El Expediente Técnico antes oe su aprobac1óo se sujeta a la concepción técnica y las condiciones dimensionamiento y viabilidad del Proyecto 
de Inversión, cumpliendo con fas condiciones seflaladas la Directiva N° 001·2019-EF/63.01 -Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianuaf y Gestión de inversiones, Artículo 32: Elaboración y aprobación del expediente técnico o documento equivalente, 
numeral 32.2: La elaboración del expediente técnico o docume11to equivalente con el que se va a ejecutare/ proyecto de inversión debe sujetarse 
a la concepción técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de pre inversión que sustentó fa declaración viabilidad. 
La elaboración del expediente técnico, fue aprobado con Informe W 2086-2023•JRVC•SGSIGGM!MPJB, de fecha 28/1212023, a través de la 
Sub Gerencia de Supe,visión para el PI "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN 
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE lA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL 
DEPARTAMENTO DE TACNA" CU/ 2599583, con un costo de inversión en SI. 1,160,976.82. 
En tal sentido, recalcar que; las modificaciones presentadas en el Expediente Técnico, en relación al presupuesto analítico del expediente 
técmco antes de su aprobación guardan concordancia con lo establecido en la Directiva W 001-2019-EF /63.01 • Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Mullianual y Gestión de lnvers10nes, Artículo 31. Modificaciones antes de fa aprobación del expediente técnico o 
documento equivalen/e 31.1 Un proyecto de inversión puede tener modificaciones que impliquen el cambio de la localización dentro de su 
ámbito de influencia o variaciones en la capacidad de Producción o de la tecnologia de producción para atender a fa demanda de la población 
objetivo del proyecto de Inversión viable; incluye también a otras alternativas de solución evaluadas en la ficha técnica del estudio de pre 
inversión que cumplan los requisitos de viabilidad, según corresponda. Dichas modificaciones no afectan la concepción técnica. 
El Expediente Técnico antes de su aprobación ha sido revisado y evaluado por la Sub Gerencia de SupeNisión en su calidad de unidad orgánica 
responsable de revisar y evaluar /os Expedientes Técnicos y sus modificaciones para su ejecución, dando la conformidad según lo establecido 
en el Artículo 119, Ji/eral 2 del Reglamento de 'Oiganízación y Funciones de la MPJB, en razón de elfo, otorgó la respectiva APROBACIÓN AL 
EXPEDIENTE TÉCNICO mediante Informe N° 2086-2023·1RVC•SGSIGGMIMPIB. En ese sentido, la aprobación de la consistencia no sustituye 
o reemplaza el pronunciamiento otorgado previamente por /a Sub Gerencia de Supervisión. 
Por tanto, habiéndose corroborado fa consistencia del Expediente Técnico con la concepción técnica, las condiciones de dimensionamiento y 
viabilidad del Proyecto de lnVersion, y, en observancia al Informe: N°.2086-2023-JRVC-SGSIGGMIMPJB emitido por la Sub Gerencia de 
Supervisión, la suscrita aprueba la consistencia técnica recomienda el registro en el Banco de Inversiones del Formato N° 08: Registros en la 
Fase de Eiecución para Proyectos de Inversión• Sección UA": Aprob8Ción de Consistencia. 

Que, mediante Informe N° 092-2024-SGFP-GGM-NMPJB, de techa 21 de lebrero del 2024, el Sub Gerente de Formulación de Proyectos, 
remite al (e) Gerente General Municipal, la APROBACIÓN Y R~GISTRO_DE CONSISTENCIA ENTRE EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y EL 
PROYECTO DE INVERSIÓN VIABLE: "CREACION .DE LOS SERVICIOS PUBLICOS·DE INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN 
ASOCIACION DE VIVIENDA VIÑAS DEL SUR DEL DISTRITO Di: .LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL 
DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583, en tal sentido se recomierida proseguir éon los trámites administrativos, para opinión legal y 
Acto Resolutivo de aprobación del Expediente T ecnico; 

Que, Jllediante Informe N° 317-2024-GMPP-GGM-NMPJB, de lecha 23 de lebrero del 2024, el Gerente Municipal de Planificación y 
$Opuesto, remite al (e) Gerente General Municipal, INFORME DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA LA APROBACIÓN 

·'EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL 
EN ASOCIACION DE VIVIENDA VIÑAS DEL SUR .DEl DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROV!NCIA DE JORGE. BASADRE DEL 
DEPARTAMENTO DE TACNA' .con CUI 2599583 .. Al respecto, el trámite para la aprobación mediante acto resolutivo de dicho expediente 
técnico debería ser solicitado por la correspondiente Unidad Ejecutora de Inversiones debiendo a la vez registrar el sello y fiíl!la al pie del formato 
8-A; . " 

ue, mediante Informe N° 588-2024-GMIDT-GGM-NMPJB, de fecha 28 de lebrero del 2024, el Gerente Municipal de Infraestructura y 
Desarrollo Territorial, remite al (e) Gerente General Municipal, la solicitud de DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE EXPEDIENTE TÉCNICO 

o EL PPROYECTO DENOMINADO: "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN 
, , ~SOCIACION DE VIVIENDA VIÑAS DEL SUR DEL DISTRITO DE [OCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL 

·A ::;pEPARTAMENTO DE TACNA" CON CUI 259958~, indicando que se ha procedido con el registro en el Formato 08-A; asimismo, se procede 
IDT ,,f¡lolicitar a la Gerencia Municipal de Planificación y Pres u pues_. to _la di·s· po.nibi.lidad presupuestal del proyecto por el monto de SI. 1, 160,976.82 

~7so!es, recomendando proseguir con el trámite administrativo correspon~iente, para opinión legal y Acto Resolutivo de aprobación de Expediente 
- ~~ - Técnico; · · 

•#~-

Que, mediante Informe N° 327-2024-GMPP-GGM-NMPJB, de fecha 29 de lebrero del 2024, el Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto 
informa al (e) Gerente General Municipal, que habiendo-revisado los antecedentes que obran en el presente expediente y evaluado el 
Presupuesto Institucional del presente Año Fiscal, se DETERMINA QUE SE CUENTA CON CRÉDITO PRESUPUESTARIO SUFICIENTE, en 
ese sentido esta instancia OTORGA LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL po¡ el monto de SI. 1, 160,976.82 soles (Un Millón Ciento Setenta 
Mil Novecientos Setenta y Seis con 82/100 soles) para la aprobación. del Expediente Técnico del Proyecto: "CREACION DE LOS SERVICIOS 
PUBLICOS DE INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN ASOCIACION DE VIVIENDA VIÑAS DEL SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE 
LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPI\RTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583, afectando bajo el siguiente detalle: 

FTE.FTO. 
RUBRO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

: 05 Recursos Determinadas 
: 18 Canon, Sobre. caoon, (?,jga/ias, Renta de Aduanas y Participaciones 
: 120 Días Calendarios · 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna -· Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº132-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 07 de marzo del 2024. 

(½;\\t¼í'Pít"éSlJliüE~:ttfü)Í¾JlM:i'.f:tt:8:Sl.S&lDEif":' j¡:i,íi(lá . '""<"JfJfiltl0 

. OESCRIPCION MONTO 

COSTO DIRECTO '824,622.68 

GASTOS GENERALES 13],939.63 

GASTOS DE GESTION TECNICA 115,447.18 

GASTOS DE ORGANO TECNICO 16,492.45 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO 956,562.31 

EXP. TEC. 22,997.53 

SUPERVISION 65,969.81 

LIQUIDACION 24,738.68 

GESTION DEL PROYECTO 90,708.49 

PRESUPUESTO TOTAL 1,160,976.82 

Que, mediante Informe Legal N°094-2024-GMAJ-GGM-A/MPJB, de fecha 07 de marzo del 2024, el Gerente Municipal de Asesoría Jurídica, 
emite opinión legal favorable para la aprobación del EXPEDIENTE fÉCNICO: "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACION 
ECONOMICA Y SOCIAL EN ASOCIACION DE VIVIENDA VIÑAS DEL SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE 
BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583, cuyo presupuesto total asciende a Si. 1, 160,976.82 soles (Un Millón Ciento 
Setenta Mil Novecientos Setenta y Seis con 82/100 _soles), con plazo de ejecución de 120 días calendario, bajo la modalidad de ejecución por 
Administración Directa: 

Que, de conformidad a los demás antecedentes que obran en el Expediente Técnico del Proyecto: "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
DE INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN.ASOCIACION DE VIVIENDAVIÑAS DEL SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA 
PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI 2599583; 

Que, habiendo analizado y evaiuado el presente, Expediente Técnico del Proyecto denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÜBLICOS 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA 
PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI N° 2599583, la misma que cuenta con disponibilidad 
presupuesta! por el monto de: 1, 160,976.82soles (Un Millón Ciento.Se:tenta Mil Novecientos Setenta y Seis con 82/100 soles). A su vez contando 

0 
con e! ~forme de consistencia técnica del Formato 08·A, as! como el ReQlstro del Formato OB·A, en el Banco de Inversiones. Por lo que, el 

--P te Expediente Técnico, fue elaborado en estricta observancia de la. Directiva de Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por 
UlA✓ '°""ministración Directa - 2010, "NORMAS PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS DE INVERSION POR ADMINISTRACION DIRECTA A 

,_ RGO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAÉSTRUCTURA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCl¡l,L JORGE BASADRE 
AS c1: {:>,. TACNN, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 530-:201Q.AJMPJB, y demás normas conexas al presente caso,' por.lo Que.se tiene el 
JVRIO 

1 
<.~ 'siguiente detalle presupuesta!: - _,. 

FTE.FTO. 
RUBRO 
PLAZO DE EJECUCJON 

: 05 Recursos Determinados 
: 18 Canon, Sobre canon, Regalias, Renta de Adl18_nas y Participaciones 
: 120 Dfas·Calendarios 

t;ttt;rt#ífRES(Ji?_üESJ:Qvri'~'líKí'.t:ERSté~:fo i!li,i,<i'i! 
. . DESCRIPCION 

. 
MONTO 

COSTO.DI RECTO 824,622.68 

GASTOS GENERALES 131,939.63 

GASTOS DE GESTlON T:iCNICA 115,447.18 

GA!:>TOS OE ÓRGANO TECNICO 10,492.45 

PRESUPUESTO DEL PROVECTO . 956,562.31 

EXP. TEC. · 
. .. ' . · . 22,997.53 

SUPERVISION 
. 

6'>,969.81 

LIQU1DAC10N 24,738.68 

GESTlON DEL PROVE
0

CTO 90,708.49 

. 

PRESUPUicSTO TOTAL 1.,1.60,976.82 
,-1;1'":Zi' ,.,_,)' "' ,1,:_,,;;,-

1¡¡ , ·t Por tanto, el Proyacto denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS fÚBLICOS DF. INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN li d u' r11 ;ión !';: ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VINAS DE SUR DEL D1$TRITO DE LOCUMBA. DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO 
-'~, -!$>~ DE TACNN con CUI Nº 2599583, tiene como objetivo rnejofar el ornato pltblico puesto que se estaria recuperando la zona pública que está 

·:~~;y - ·:iS, parcialmente abandonada, sin darle uso ad$Cuado y mejorar el estado de salud merita! de los pobladores .al tener un lugar en donde puedan 
~= ... •"" socializar de manera pasiva. Asimismo, habiéndose veiificádo la estructura del Expediente Técnico, la misma que contiene: 1 J Formatos y 

Documentos, 2) Resumen Ejecufivo, 3) Memoria Descriptiva, 4) Presupuesto, 5) Especificaciones Técnicas, 6) Estudios Básicos, 7) Anexos, 8) 
, \ ~·:_{Ti':;-:-¡-- .. ......._ Planos, 9) Fotografías Vistas 30, 10) Informe de consisténcia: Eincontrándose expedito para su a'probación mediante Acto Resolutivo: 

• • :::.-;.---. r_ ;., . 
'J. · · ·,·: >-.().ue, por los fundamentos expuestos y en· uso de las 0tribuciones conferidos en el inciso 6) del Articulo 20º, 39º y 43º de la Ley N°27972 - Ley 

:"J ·' ~:_: 1 :1 ,;'.~,J ;1:i''1.~ ',1.~, ánica de Municipalidades, y con los visados del Gerente General Municipal, Gerente Municipal de Asesoría Jurídica, Gerente Municipal de 
2. { ,.· r c..:· ., 1 l! _ .~1 j PI nificación y Presupuesto, Gerente Municipal de lnfraestruct~ra y Desarrollo Territorial, Sub Gerente de Supervisión y Sub Gerente de 

,,"',-;, ,¼-1~ dios; 

~~~ir~~ ~;,ecc,ón VU/a Lcc,mba Pla,a Pri,c;pai SIN. Tac,a - Pe;ú Págma Web: http:/Jw.w1.muniforgubasadre.gob.pe/ 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

SE RESUELVE: 

Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº132-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 07 de marzo del 2024. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el EXPEDIENTE TÉCNICO: "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBL\COS DE INTEGRACION 
ECONOM\CA Y SOCIAL EN ASOCIACION DE VIVIENDA VIÑAS DEL SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE 
BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CU\ 2599583, el mismo que cuenta con un plazo de ejecución física de: 120 días 
calendario, bajo la modalidad de ejecución por Admlnistración Directa1 en mérito a los considerandos que motivan la presente resolución, y 
afectando bajo la siguiente Estructura Funcional Programática: 

FTE.F1'0. 
RUBRO 

, : 05 Recursos Determinados 

PLAZO DE EJECUCION 
: 18 Canon, Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 
: 120 Días Calendarios 

OESCRIPCION MONTO 

COSTO Dl RECTO 824,622.68 

GASTOS GENERALES 131,939.63 

GASTOS DE GESTION TECNlCA 115,,447.18 

GASTOS DE ORGANO TECNlCO 16,492.4S 

PRESUPUESTO DEL PROVECTO 956,562.31 

EXP. TF.C. -:- 22,997.53 

SUPERVISIOf'J 65,969.81_ 

LlQUIDACION ·24,73s:6s 

GESTlON DEL PROYECTO 90,708.49 

PRESUPUESTO TOTAL 1,160,976.82 

o ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, la ejecución del EXPEDIENTE TÉC~\CO: "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBL\COS DE 
1'c> TEGRACION ECONOM\CA Y SOCIAL EN ASOCIACION DE VIVIENDA VINAS DEL SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA 

GVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CIJI 2599583, conforme al presupuesto otorgado y al plazo de 
;:,¡;·,111·oi;.-,,cl\lkcución física expuesto en la presente resolución. Sin perjuicio de las acciones que se determinen en su momento respecto a las 

e~ ~ odificaciones del presente expediente. 
\ 1 -00, J 

0 ARTÍCULO TERCERO: PRECISAR, que lus profesi,,nales técnicos que han intervenido en la revisión y .análisis del EXPEDIENTE 
"'-="""" TÉCNICO: "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN ASClCIACION .DE VIVIENDA 

VIÑAS DEL SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE.BASADRE DEL DEPARTAMENTO DETACNA" con CU\ 
2599583, son responsables del contenido de los documentos e informes que sustentá~·su aprobación. 

'5',..._'m.✓• ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, al Gerente General Municipal, arner~nte Municipal de Planificación yPresupuesto, Gerente 
~ Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial, Sub Gerente de Supervisión; y a las demás instancias admínistrati,v_as competentes, adoptar 

d,;,1' W, las acciones que correspondan para e! cumplimiento de la presente Resolución, verificando el cumplimiento de las normas legales vigentes y 
IDT l/J aplicables al caso, bajo responsabilidad. 

,.._ _ _,"'-,;.¡f, ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, a Secretaria General, Registro Civil y Archivo Central, NOTIFICAR,·el presente Acto Resolutivo 
... ....,.: __ , ~ a las unidades orgárncas correspondientes de la Municipalld~d provinciat_Jorge Basadre, para ccnocimiento y fines pertinentes conforme a ley. 

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR, a Sub Gerencia de Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución en el portal web 
/~-(P'El1..,, , y portal de transparencia de la Municipalidad Provincial Jorge aasadre. · 

~
¡§'~6-j'¡f-,-".',, REGISTRESE, COMUN(QUESE, PUBL(QUESE Y CÚMPLASE. -

,dtSur,c::i 
;;::-., x!'J u e 1·1 n.¡:"" 
\::J, . 

i,//J¡ - ");; .,,,.,.,~? 


